
 
                                              PERU - ESPAÑA 
 
         
1. INSTRUMENTO BILATERAL 

- Acta de la V Reunión de Consulta entre Autoridades Aeronáuticas Civiles 
del   Reino de España y la República del Perú suscrita el 19 de Febrero del 
2003. 

- Acta Final de la Reunión de Autoridades de la República del Perú y del 
Reino de España suscrita con fecha 06 de abril del 2005. 

 
2. APROBADO POR: 

Resolución Ministerial Nº 215-2003-MTC/01 del 21.03.03 
Resolución Ministerial N° 309-2005-MTC/02 del 24.05.05 
 

3. FECHA ULTIMA REVISION 
06.04 05  
 

4. RUTAS Y DERECHOS DE TRAFICO 
 
PERU 
Desde puntos en Perú, vía puntos intermedios en los cuales se fijarán por la 
Autoridad Peruana, a Madrid y a puntos más allá fuera de España y viceversa. 
La empresa aérea designada por cada parte no podrá operar en un mismo 
servicio más de cuatro puntos intermedios entre Perú y España y viceversa. 
Se podrán omitir uno o varios de los puntos determinados o alterar el orden de 
los mismos en las rutas descritas.  
 
ESPAÑA 
Desde puntos en España, vía  Lisboa, Miami y/o San Juan de Puerto Rico, 
Santo Domingo, La Habana, Caracas y/o Maracaibo, Panamá, Bogotá y/o 
Barranquilla, Quito y/o Guayaquil, a Lima y a puntos más allá fuera del Perú y 
viceversa. 
 

5. FRECUENCIAS: 
Veintiocho (28) frecuencias semanales en servicio de transporte aéreo regular 
de pasajeros, carga y correo. 
Régimen de Libertad para los vuelos de carga. 
 

6. TARIFAS 
Doble aprobación. 
 

7.   ACCESO AL MERCADO 
 Múltiple designación. 

        
 


